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La AEC se fundó el 17 de diciembre de 1997 en el 
Departamento de Geografía de la Universidad 

Autónoma de Madrid (UAM). 

Es una asociación de carácter científico de ámbito 
nacional y agrupa a un gran número de investigadores 

y profesionales de distintas ciencias (geógrafos, 
físicos, meteorólogos, geólogos, etc.). Se encuentra 
abierta a científicos y profesionales procedentes de 

todos los campos del saber directamente implicados o 
interesados en el estudio del clima. 

Su objetivo es fomentar el estudio del clima y el 
progreso de las ciencias de la atmósfera en España. 

Pretende impulsar y difundir las investigaciones 
interdisciplinares sobre todos los aspectos de la 

Climatología y contribuir a resolver los múltiples retos 
que plantea a la sociedad actual.
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------------------------------------------------------------------------
Boletín de inscripción a la AEC

Nombre:          D.N.I.: 

Apellidos: 

Profesión:  

Centro de trabajo: 

Dirección profesional: 

Ciudad:         C.P.:    Tf.:    

Fax:          E-Mail:    

Dirección personal:  

Ciudad:         C.P.:    Tf.:  

Fecha: 

Firma:

Enviar en sobre cerrado a: Pedro Dorta Antequera Depto. de Geografía. Secretaría 
AEC. Facultad de Geografía e Historia Universidad de La Laguna. Campus de Guajara.           
CP. 38071-La Laguna. Tenerife. Mail: info@aeclim.orgA E C

El 28 de febrero de 1998 se celebró la primera Asamblea General 

Extraordinaria en la que los socios eligieron la primera Junta 

Directiva. Como Asociación quedó definitivamente aprobada por el 

Ministerio del Interior con fecha 6 de marzo de 1998 e inscrita en el 

Registro General de Asociaciones ( nº 162.079).

Los Estatutos,  aprobados en la Asamblea extraordinaria celebrada 

el 7 de abril de 2005, establecen las normas de organización y 

funcionamiento de la AEC.

Sus órganos de Gobierno son dos:

• Asamblea General. Es el órgano supremo de la Asociación, 

constituida por todos los miembros de honor, numerarios y 

representantes de los miembros corporativos. Se convoca al 

menos una vez al año.

• Junta Directiva. Es el órgano ejecutivo y de representación 

permanente de la Asociación. Formada por un Presidente, un 

Secretario, un Tesorero y cuatro Vocales. 

Para cumplir sus objetivos la AEC desarrolla las siguientes 

actividades:

a)  Organización de reuniones, periódicas o no, para la exposición 

y discusión de trabajos científicos.

b)  Edición de revistas, actas, boletines, servicio de información 

bibliográfica y publicaciones para la difusión de la investigación 

científica en relación a la Climatología.

c)  Organización de seminarios, conferencias y actividades 

científicas, interviniendo en ellas los miembros y aquellas 

personas invitadas por la Asociación.

d)  Creación de grupos temáticos de trabajo para el estudio de 

problemas concretos.

e)  Fomento de la enseñanza y estímulo de la investigación en 

relación con las ramas de la ciencia vinculadas a la Climatología.

Desde su creación la AEC ha tratado de fomentar y divulgar 

la actividad investigadora en materia de Climatología y como 

resultado se han editado un buen número de publicaciones 

(libros, monografías, etc.).

La Serie A son monografías que recogen las aportaciones 

a los sucesivos congresos organizados por la Asociación 

desde 1999. También en el año 1999 nace la Serie B, 

publicaciones que contienen las conferencias impartidas por 

prestigiosos especialistas incluidas en el programa científico 

de los Congresos.

Publicaciones     

Áreas de actuación

Dirección

Socios

La AEC cuenta en la actualidad con un importante número de socios 

repartidos por toda la geografía española.  La cuota anual ordinaria 

para los asociados de la AEC es de 30 euros. Los socios estudiantes 

y los socios jubilados disfrutan de un 50% de bonificación en sus 

cuotas, siempre que acrediten tal condición.

También puedes colaborar con nosotros dando a conocer la AEC y 

difundiendo las actividades que realiza, entre aquellas personas o 

instituciones que conozcas y que pudieran estar interesadas en ella.

Si tienes interés en formar parte de ella puedes enviarnos el boletín 

de inscripción debidamente cumplimentado por correo postal.


